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Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: .Hang Chang Corporation., en Corea.
Marea: .Solac Telecom•.
Model\): ST-6141.

por el <..'Umplimient¡) de la normativa siguiente:

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W(FM/AM), 12 W (BLU).
Modulación: FM/AM/BLU.
Separación canales adyacentes: 10 KHz.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (-Boletín Oficial del Estado
de 2 de febn>ro de 1990),

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el plinto 17 del artículo
primero de la ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado_ número 291, de 4 de diciembre), expido el
presente certificado en los términos ~stablecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066;1989.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

con la inscripdón ~ 98930484

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ("Boletín
Oficial del Estado» número 291, ·de 4 de diciembre), expido el presente
certificado.

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-EI Director general de Telecomu·
nicaciones, Javier Nadai Ariño.

30837 RESOLUClON de 80 de septiembre de 19.98, de la Diree<:ión
General de Te~omunicaciones, por la que se otorga el ceT

tilicado de "aceptación al teléfono, marca .AscO:m», modelo
Eu·rovoice-50.

ANEXO

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Certificado de aceptación

Madrid, 29 de septiembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

~ 98930572con la lllscripción

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo
primero de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenacion de las Telecomunicaciones
(..Boletín Oficial del Estado~ número 291, de 4 de diciembre), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado,. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni-
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: _Ascom., en Suiza.
Marca: "Ascom•.
Modelo: Eurovoic~50.

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (_Boletín Oficial del Estado.
de 15 de noviembre),

ANEXO

Certlficado de aceptación

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
,Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ("Boletín Oficial del Estado. número
,212, de 5 de s~ptiembre),por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ..SCS
Componentes Electrónicos, Sociedad Anónim{!», con· domicilio social en
L'Hospitalet Llobregat, calle Miguel Hernández, números 81·87, código pos
tal 08009,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca "Ascom., modelo Eurovoice-50, con la· inscripción E
98930572, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

~ 94930479con la inscripción

30836 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1993, de la Direcci6n
Gener~lde Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca.Pre
sident-, modelo George.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con 105 equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de acept.aeión, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27. Fabricado por: _Uniden Filipinas., en
Filipinas.

Marca: ..Presidente-.
Modelo: George.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 ("Boletín Oficial del Estado, de 1 de
agosto), y corrección ("Boletfn Oficial del Estado» de 15 de julio de 1986);
Resolución de 14 de febrero de 1990 (_Boletín Oficial del Estado, de 14
de marzo), y Resolución de 3 de junio de 1992 (..Boletín Oficial del Estado.
de 15 de julio),

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (..Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relacióñ con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ..President
Antenna."l, Sociedad Anónima., con domicilio social en Hospitalet de LID
bregat, carretera del Mig, 123, código postal 08907.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27, marca "President:>o, modelQ George, con la inscrip
ción E 94 93 0479, que se inserta corno anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.


